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p¿;sotuctóx oB u¡rt of¡ tl" 1099 - 2023'MPLP

usrc;
Et Expediente Administrat|o N' 202324999 de fecha 16 de agosto de 2023, Wsentado pot doña ANA PAUU

SeRn¡meS pfng4 soticilando licencla con goce de heb€/. por enlennedad de faniliet dirccto (hiio), que

pü tey te coÍesponde, adjunta lnfome Médico, y otÚ§ documentos, en la wal se certifrca qfr el pac¡ente, fue

nngp Maria, 18 de ocfubre de 2023.

atendido, y;

El atticuto 194 de la @¡t§itucion Politiu del PerÚ, nodifrcado pot las Leyes de Refoma Crlnstituc¡úal Nos

Z7ñ0, 28il7 y 30305, esablee que lx municipalidades prwincrbles y distrftales son los ,rganos de gobieÍD

bcat. nenen átononía política, ea noni:a y adminbtrativa en los asunfos de su cÚrnpetencia, concudante

@n et fut. ll del Tituto Preliminar de la Ley úgánica de Municipaliddx N' 27972. Ücha aúononia radica qt

ta facuftad de ejercer adc§ de gobiemo, adnini§rdivos y de administración, wr suiedón al odenal¡ento

q

De acuedo a lo prcvisto en el attíulo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, los funciúaños y

enpteados de las Munidpalidades se suidm al réginen lúonl general aplicable a la úministacion pÚU¡ca'

conforme a ley; esfo es a ,as nomas establecidas pü el Decrcto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Canera

Adm¡n¡stativa y Renurct?rc¡ur,s del Sedor Publia y su Reglamaío aprobado por Dxreto Suprano N" 00í
c¡at d6' 9GPCM, Ley Maro del Enpbo Púüt@ N' 28175, xi @rno a la Ley del Senício Avil N" 3N57, Y su

General aprobado pw Decrcto Su¡/?',mo N" 040-201 4+CM;

la Ley que concede el derecho de licencia a trabaiadorcs @n faniliar* d edos que se encuentrcn con

e¡ alado gÍave o sufrm accidefite gave N'3@12, establece en el Miculo 2 Licencia pr
enlum€dad gnve o temlnal o Por accid*te gnve. La l¡cencia a que se refierc el añiculo I es otügada por

el plazo náxino de siete días calendario, con grce de haber. De ser necesaio nás días de rbenc,a esfos son

concedidos pü un lapso adicimal no nayü de trcinta dias, a cuenta del dereúo vacacional. De eist¡r una

situación excepcional que ha(,a irr,ludible la
precede¡rte, se puden mmpensar las horas

acuerdo an el enpleadu;

al faniliat diredo, fuera del plazo prev¡sto en el párafo

tttit¡zadas pan didlo frn w hux exlnordinaias de labu,es, previo
as,:tfencia
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7 [,q¡,- r

W1*
@!,

El Reglamatto de la Ley N" §012, Ley qw mncede el derecho de tiencia a trabaiadues con f n¡liares d¡rcdo§

que ie encuentran cui enlemdades en estado $ave o sufian accidente grave, Decrcto.Su$eno ¡f 009..,

iOll-tq, esta¡tece en el A¡ticub 1.- De te tbenc¡a. 4.1. La liÉnc¡a se otorga a lu trabajadores que tengan

famitiarc.s diectos que padezcan de enfemedad grave oterm¡nal, o hayan sufrido un accidente Vave. nene pot

frnal¡dad que et tránajadu rerenciarto a/mpra sus responsab,Tidades fam¡l¡arcs, afrütando la situaciÓn de

necx¡¿ad ¿e cu¡AaOó y sosen. La durac¡,n de la ti@ncia es de hasta siete (7) días calendario continuu y es

remunerña. por acueido de pailes o disposic¡on det empteadü, ta licencia puede gozatse de fonna diswntinua,

mienfras subsisfan los supuestos que amettlan su otory@¡ento. 4.2. De ser n@sario otorgat dias adicionahs

de l¡cenc¡a, ettrabajadu debe justificarra nscesidad de asistencia deltrabaiadu al familiar d¡reclo, prcsentaÑo

el rf)ñificado nédim coresÑ¿¡ente. La amptiaci', se con@de a sJenta del descanso vacacional, de forma

proporc¡onat at écard vacacionat aumutado al nonento de solicitatla y será de hasta treinta (30) días

derynd¡endo del Égimen laboral deltrabaiador;
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A través dd lnforme N' 851-202+0FRH-OGA-MPLP de fecha 06 de oclubre de 2023, la Su|gp,rente de

Rea;irsos Humanos de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prcdo, declarc procedente la solicitud de l¡cr"ncia

pü enfemedad de familiar diredo (hijo), parc su aqobac¡on mediante aclo resúttivo autuizaño la l¡cencia cüt
g@e de re¡nuneracion, por el plazo de 7 dias nlendarios, con efrcacia anticipada desde el A de eoostoJh
2023 al ailatienbreTg AE;

Mediante el tnfotme N" 4*212XOGA-|iPLP de feúa 1 1 de úubre de 2023, el Gerente de la ücina General

de Adninistración de la Municipalidad Prcüncial de Le@cio Pndo @ncluye, la de

not¡vos la seNidora s

La Ley Orgánica de Municipalidadx N'27972, señala ü su a ¡culo 20".' Atibuciones del Alcalde.'Son
Attibuciones de! Ncalde: nunqal 6.- Didar Decrdx y R*duciones de Alcaldía, con suiecíÓn a las leyes y
ordenanzas, concwdante a n el aft¡ulo 43.- Resoluc¡ones de Ncaldía. - Las resoluc,ones de alcald¡a aprueban

resuelver ros asu/¡fos de carfuer adminisTÉtivo; por lo que, vía acfo rcsolutiw se debe dedarct üwdente

Máx¡ne, con Opinion Legal N" 43X2029OGAJNP|P de fecha 13 de ocfubre de 2023, el Gerente (e) de la

Oficina Genercl de Asesoria Jurídica refrere que, estando a la nomativa señalada en /os considerandos

precedenles, y at tnfome N" 851 -202y0FRH-OGA-MP|-P de feúa 06 de úubre de 202i, de la Subgerente

de la ücina de R€f;r¡rsos Humanos, así amo, del lnforme N' 45+202XOGA-\íPLP de f*ha 1 1 de úubre dec
'lfrcial
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g, det Gerente de ta ücina General de Administración, re§,ulb prccedente atender lo solicitado pot doña

PAUIA SERRANTES PEREZ

Estendo a to expuesto, a la precitada Opin¡ón Legal del Gerente (e) de la Ofrcina General de Asesor¡a Jurídica.

coffespondientemente;y al Proveido SN del Gerente Municipal, de fecha 1 3 de ocfubre de 2023,

Según las atibuciones @nfetidas en el atícuto 20 inci§o 6) de la Ley Orgánica de Municipalidadx Ley N"

27972:

SERESUEIYE

ARilCULO PRIúERO.. DECi,ARAR PRaCEDENTE, cawdq a ffia lüA PAU¿A SERRATJTES PERU
sevidüa de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, LICENCIA POR ENFERUEDAD DE FAHIIJAR

DIRECTO (CON GocÉ DE RE IUNERAC,ONES), pu et penodo de siete (7) díes cabndañó; nn efediuidad

anticipada a palir del 28 de aoosto de 2023 al U setianbrc da 2023: por estat aqed¡tado ñn el lnfome

Méd¡co rcsrfjctyo; y por lo expuesto en la pafte mnsiderativa de la presente resoluc¡ón.

AR¡ÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a ta Gercncia Mun¡cipal,la Oficina General de AdministraciÓn,la Oficina

de Recursos Humanos, y demás áreas pett¡nentes el Nmün¡ento del presente aclo administrativo:

notificándose a la pafte interesada mnlume a Ley.

ARTICULO ¡ERCERO.- NO1SCAR, a ta ücina de Tecnolog¡as de lnlormac¡on para su PUBLICACION en el

poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de L@nc¡o Prado.

REG/STRESE, COMUNIQUESE, CIh¡,PI&/.SE Y ARCHíVESE.
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